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MINISTERIO                                                 
DEL INTERIOR 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 

 
MEMORIA DE ACTIVIDADES 

Ejercicio 

2019 

 

1. DATOS DE LA ENTIDAD 

A. Identificación de la entidad 

Denominación : ASOCIACION PROTECTORA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL DE LA COMARCA DEL ANDÉVALO (APAMYS) 

Régimen Jurídico
1
 :  Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo 

Registro de Asociaciones : Registro de Asociaciones de la Delegación Provincial de la 

Consejería de Justicia y Administración Pública 

Número de Inscripción en el Registro 

correspondiente : 281, sección 1 

Fecha de Inscripción: 

22/05/1978 CIF: G21021670 

   

Estatutos  adaptados a la Ley Orgánica1/2002 el 11/04/2003 

Modificación de la denominación de la asociación el 07/07/2011 

Declarada de Utilidad Pública el 02/07/2004 

 

 

 

B. Domicilio de la entidad 

Calle/Plaza: BDA. SAGRADA FAMILIA Número: Sin núm Código Postal 21600 

Localidad: Valverde del Camino Provincia: Huelva Teléfono: 959553440 

Dirección de Correo Electrónico: Apamys@apamys.es Fax:959555888 
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2. FINES ESTATUTARIOS 

 

 

a) Defender la dignidad y los derechos de las personas con discapacidad intelectual. 

b) Apoyar a sus familias para mejorar las condiciones de vida de estas personas, con 

servicios cercanos, cualificados, estables y bien dotados. 

c) Promover la integración y normalización en la actuación con las personas con 

discapacidad intelectual y aumentar su capacidad de participación y 

autodeterminación. 

d) Promover, crear y gestionar programas, servicios, centros y actividades dirigidos a 

atender y apoyar las necesidades de las personas con discapacidad intelectual. 

e) Promover actitudes sociales positivas hacia las personas con discapacidad intelectual 

que potencien su inclusión social. 

f) Reivindicar de organismos e instituciones  públicas la aprobación de legislación y de 

normas que garanticen el establecimiento de las condiciones sociales y económicas 

adecuadas para el cumplimiento de sus fines y para atender a las necesidades de las 

personas con discapacidad intelectual. 

g) Reunir y difundir información especializada, celebrar congresos, jornadas, 

conferencias, etc. que permitan profundizar en las necesidades, divulgar éstas y 

favorecer la sensibilización social hacia las mismas. 

h) Cualquier otro fin que, de modo directo o indirecto, pueda contribuir al cumplimiento 

de la misión o redundar en beneficio de las personas con discapacidad intelectual y de 

sus familias. 

Para conseguir sus fines, los Estatutos en su artículo 7 establece que la asociación 

desarrollará las siguientes actividades: 

a) Desarrollar campañas de divulgación en la opinión pública para la inclusión de la 

persona con discapacidad. 

b) Ejecutar programas que se estimen igualmente adecuados. 

c) Ofrecer la formación continua necesaria para garantizar el cumplimiento de la misión 

y los fines de la asociación. 

d) Incorporarse a las federaciones y confederaciones, entidades y organismos de carácter  

provincial, autonómico, estatal o supranacional en su caso, dedicados a fines 

similares, ya sea de los genéricos o de aquellos que coincidan en alguna de sus 
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actividades. 

e) Promover la captación y formación del voluntariado para el cumplimiento de los fines 

sociales. 

f) Organizar y desarrollar las actividades deportivas, de ocio y de tiempo libre que de 

planifiquen para conseguir los fines 

 

 

3. NÚMERO DE SOCIOS 

 

Número de personas físicas asociadas : 359 
Número de personas jurídicas asociadas: 0 

Número total de 

socios: 359 

Naturaleza de las personas jurídicas asociadas:  

 

APAMYS tiene personalidad jurídica propia, independiente de sus asociados, de 

conformidad con lo dispuesto en la Legislación vigente, en consecuencia goza de plena 

capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones en los términos previstos por sus 

Estatutos y las Leyes. 

Tiene Carácter apolítico y así mismo respeta las ideologías de sus asociados. Carece de 

ánimo de lucro y no distribuye entre sus asociados las ganancias eventuales obtenidas sino 

que destina tales beneficios que hipotéticamente obtenga de su actividad, única y 

exclusivamente a ser reinvertidos en el fin de la propia  institución (artículo 2 de los 

Estatutos) 
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4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS,  RESULTADOS Y BENEFICIARIOS 

A) Denominación de la actividad 

4.1. APOYOS A LA CALIDAD DE VIDA E INCLUSIÓN  

B) Servicios comprendidos en la actividad 

1. Servicio de Acogida 

2. Ocio y Tiempo Libre 

3. Autodirección y Responsabilidad: Grupo de Autogestores 

4. Voluntariado 

5. Programa de Apoyo a familias  

 Intervención Social 

 Intervención Psicológica 

 Programa Respiro familiar 

 Taller de Hermanos 

 Ocio para Familias 

 Acciones Formativas 

6. Actividades de Mentalización de la población 

7. Otra mirada es posible: AIREA 2 

8. Posicionamiento en el entorno 

9. Apoyo a la Formación de nuevos profesionales 

10.  Programa de Envejecimiento 

11. Programa de Habilidades Sociales y laborales 

C) Breve descripción de la actividad 

APAMYS como asociación quiere contribuir, desde su compromiso ético, con apoyos 
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y oportunidades, a que cada persona con discapacidad intelectual o del desarrollo y su 

familia puedan desarrollar su proyecto de calidad de vida, así como a promover su 

inclusión como ciudadanos de pleno derecho en una sociedad justa y solidaria. Para 

ello, además de gestionar distintos Centros , realiza las siguientes actividades: 

1. Servicio de Acogida: Se ofrece información, orientación y  asesoramiento, a nivel 

individual y/o familiar,  detección de necesidades y gestión de recursos, a las personas 

con discapacidad y/o sus familias que acude a APAMYS y que sus expectativas no son 

la de ocupar plaza, bien porque no reúne requisitos, por estar en lista de espera o por 

cualquier otro motivo personal,  con independencia de que sean o no socios de la 

entidad y de manera puntual o en un intervalo de tiempo (servicio de tipo ambulatorio) 

2. Programa de Ocio y Tiempo Libre: En el 2019 se han ofertado actividades a 40  

personas con discapacidad intelectual de la Comarca del Andévalo y Cuenca Minera. 

Se han desarrollado actividades de ocio diversas, coincidiendo con distintos momentos 

y fiestas anuales, locales…. La duración de las actividades han variado siendo  desde 

una hora,  un día o una semana, en función de que la actividad se realice dentro de las 

instalaciones de la asociación o fuera, en la localidad de Valverde o en otra, etc. 

Mediante el desarrollo de las mismas se han conseguido ofrecer una alternativa de ocio 

para un colectivo que generalmente cuenta con menos posibilidades por cuestiones 

económicas o sociales , potenciar la inclusión social mediante la participación en las 

distintas fiestas que se desarrollan en la localidad con carácter general: carnavales, 

navidades, día de la bicicleta, etc. Y ofrecer unas Vacaciones de una semana de 

duración,   a personas  con pocas posibilidades de acceder  a ellas por medios propios. 

Como regla general se tiene en cuenta que es necesario que exista un porcentaje 

mínimo de usuarios interesados para que una  actividad se desarrolle. 

-  Las principales actividades de ocio y tiempo libre en 2019:  Fiesta de disfraces,  Recogida de 

Plantas Medicinales (Jornada campestre)Visitas a Exposiciones, Comida en el Pinar,  Viaje a 

Salamanca de 7 días (IMSERSO) ,  Viaje a Marbella a Residencia de Ocio y Tiempo Libre de 

la Junta de Andalucía (5 días de duración) Visita a parque natural de Aracena y Picos de 

Aroche, Cena Verano de la entidad, Fiesta verano, Fiesta de Navidad en Isla Mágica, Comida 

de Navidad en Restaurante El Trocadero. 
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https://www.apamys.es/naturaleza-para-todos-aracena/ 

https://www.apamys.es/apamys-de-vacaciones-en-marbella/ 

https://www.apamys.es/vacaciones-en-salamanca/ 

 

3. Autodirección y Responsabilidad: Grupo de Autogestores: Durante el 2019 se 

sigue trabajando a través del grupo de personas que de forma voluntaria y por 

inquietudes propias decidan reunirse para hablar de las cosas que les preocupan y 

tomar decisiones para modificar las cosas que no les gustan y quieren cambiar en sus 

vidas. El Objetivo General de este programa ha sido fomentar las habilidades 

necesarias para la autodeterminación de la persona. Para ello se han trabajado  y 

conseguido en alguna medida  los siguientes objetivos específicos: Aumentar  las 

habilidades de comunicación, incrementar la escucha con y por interés” , Conseguir un 

buen nivel de empatía, Trabajar un nivel  de confianza e intimidad dentro del grupo, 

Conseguir decidir con autonomía y responsabilidad, analizando los pros y los contras 

y llegar a tomar decisiones, Evaluar las posibles alternativas y soluciones que tomarían 

en el caso de que una decisión resulte negativa. Entre las actividades más relevantes 

del 2019 destacan: 

A) Accesibilidad cognitiva en nuestra localidad: 

Por petición del Ayuntamiento de Valverde del Camino, el grupo de autogestores 

realiza la evaluación de la accesibilidad cognitiva y posterior informe de intervención 

para mejorarla, de 5 edificios públicos: 

o Pabellón Daniel Romero 

o Pabellón Triana 

o Teatro Puerta del Andévalo 

o Policía Local y Servicios Sociales 

o Ayuntamiento. 

B) Accesibilidad cognitiva en nuestra entidad:  

Desarrollo de acciones pendientes para completar el Proyecto  “Fácil para mí, fácil para 

ti”” dirigido a hacer de las instalaciones de APAMYS un entorno totalmente accesible 

cognitivamente. 

Durante el año 2019 se ha desarrollado el proyecto “Mi información en lectura fácil, por 

favor” dirigido a hacer accesible los documentos de APAMYS  

 

https://www.apamys.es/naturaleza-para-todos-aracena/
https://www.apamys.es/apamys-de-vacaciones-en-marbella/
https://www.apamys.es/vacaciones-en-salamanca/
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C) Formación con motivo del desarrollo de las “1ª Jornadas por 

 la diversidad” 

o Debates sobre la discapacidad 

 IES Don Bosco. 4º de la ESO 

 IES Mª Auxiliadora y SAFA. 4º de la ESO 

 Centro de Adultos 

 Colegio Menéndez y Pelayo. 

https://www.apamys.es/la-discapacidad-a-debate-autogestores-de-apamys-hoy-en-el-ies-don-bosco/ 

https://www.apamys.es/que-quiere-conseguir-la-persona-con-discapacidad-intelectual/ 

https://www.apamys.es/la-discapacidad-a-debate-apamys-y-centro-de-educacion-de-adultos/ 

https://www.apamys.es/la-discapacidad-a-debate-apamys-y-centro-de-educacion-de-adultos/  

 

 

 

o Taller de Accesibilidad Cognitiva 

 Colegio los Molinos 

 Colegio Menéndez y Pelayo 

 Colegio José Nogales                            

 

https://www.apamys.es/la-accesibilidad-cognitiva-como-herramienta-de-la-educativa-inclusiva/ 

https://www.apamys.es/los-autogestores-de-apamys-dan-formacion-sobre-accesibilidad-cognitiva-en-el-ceip-jose-nogales/ 

https://www.apamys.es/el-grupo-de-autogestores-expone-en-el-ceip-los-molinos-su-proyecto-de-accesibilidad-cognitiva/ 

 

D) Formación de  las personas con discapacidad intelectual miembros del equipo de 

autogestores  

 Se participa en el Curso avanzado en Evaluación de Accesibilidad Cognitiva organizado por 

Plena Inclusión Andalucía en Sevilla. 

 

E) Formación y difusión del derecho al sufragio Universal 

 Se validan en lectura fácil Programas electorales a petición de los partidos políticos. 

 Se ofrece formación a los componentes del grupo en cuestiones relacionadas con las 

elecciones nacionales y el derecho al voto: 

o Elecciones Nacionales 

 ¿Cómo votar? 

 Programa electoral de los 4 partidos políticos en lectura fácil 

https://www.apamys.es/la-discapacidad-a-debate-autogestores-de-apamys-hoy-en-el-ies-don-bosco/
https://www.apamys.es/que-quiere-conseguir-la-persona-con-discapacidad-intelectual/
https://www.apamys.es/la-discapacidad-a-debate-apamys-y-centro-de-educacion-de-adultos/
https://www.apamys.es/la-discapacidad-a-debate-apamys-y-centro-de-educacion-de-adultos/
https://www.apamys.es/la-accesibilidad-cognitiva-como-herramienta-de-la-educativa-inclusiva/
https://www.apamys.es/los-autogestores-de-apamys-dan-formacion-sobre-accesibilidad-cognitiva-en-el-ceip-jose-nogales/
https://www.apamys.es/el-grupo-de-autogestores-expone-en-el-ceip-los-molinos-su-proyecto-de-accesibilidad-cognitiva/
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 PSOE 

 Ciudadanos 

 PP 

 Unidas podemos 

 

o Elecciones Municipales y Europeas 

 Visita del PP.- Programa electoral 

 Información sobre las elecciones del 26M 

 Municipales 

 Europeas 

o Cómo funcionan las mesas electorales y qué función tienen las personas que 

tienen que participar en ellas ya que uno de los miembros de nuestro grupo de 

autogestores ha sido componente (por primera vez en Andalucía) de una mesa 

electoral- 

          

https://www.apamys.es/ciudadanos-de-pleno-derecho/ 

 

 

F) Actividades de convivencias en el grupo. Jornada de convivencia en el Campo con el 

objetivo de reflexionar en cuestiones tales como: 

i. ¿Quiénes somos como grupo? 

ii. En que soy bueno 

iii. En que necesito ayuda 

iv. Que necesito en este momento de la vida 

G) Proceso de Incorporación de nuevas personas al grupo de autogestores 

 

https://www.apamys.es/ciudadanos-de-pleno-derecho/
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H) Participación en el  Equipo creado por Plena Inclusión para impulso de los procesos de 

Autorepresentación de las personas con discapacidad Intelectual de la comunidad 

autónoma. Son 8 grupos de toda Andalucía 

 

I) Celebración del V Concurso de Fotografía para escolares bajo el título “Fácil para mí, 

fácil para ti” 

 

 https://www.apamys.es/v-concurso-de-fotografia-organizado-por-apamys-para-los-

escolares-facil-para-ti-facil-para-mi/ 

  

    

                 

4. Programa de Voluntariado: En el año 2019  APAMYS  ha contado con total de 12 

personas desempeñando funciones como voluntarias. Su vinculación con la asociación 

ha sido de dos tipos totalmente diferenciados: 

A) Voluntariado prestado como miembro de Junta Directiva: Una peculiaridad de 

APAMYS es la composición de su Junta Directiva por un 66% de personas (6 de los 9 

miembros que la componen) que no son  familiares de personas con discapacidad ni 

personas usuarias de la misma sino que les une a la entidad una relación voluntaria 

orientada a marcar, dirigir y controlar la estrategia de la asociación. 

       B) Voluntariado de atención directa: En 2019 son 6 las  personas que acuden a la 

entidad por un deseo personal de apoyar directamente a personas con discapacidad 

intelectual o problemas del desarrollo. Su vinculación es a través de un contrato de 

voluntariado y su inclusión en la Póliza de Accidente y responsabilidad Civil. Las tareas 

principalmente realizadas han sido: 

https://www.apamys.es/v-concurso-de-fotografia-organizado-por-apamys-para-los-escolares-facil-para-ti-facil-para-mi/
https://www.apamys.es/v-concurso-de-fotografia-organizado-por-apamys-para-los-escolares-facil-para-ti-facil-para-mi/
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a. Desarrollo de una investigación conductual de un niño atendido en el CAIT 

b. Acompañamiento en actividades de Ocio y Tiempo Libre 

 

 

 

 

 

 

c. Acompañamiento en Actividades Deportiva 

d. Apoyo en los distintos Talleres 

 

 

 

 

 

 

 

e. Apoyo en Programas de Ajuste personal y Social 

f. Apoyo a Familias. 

Además el voluntariado social en APAMYS adquiere otra dirección. Las personas con discapacidad 

intelectual también manifiestan sus deseos de colaborar con otros grupos. Para dar respuesta a esa 

necesidad desde esta asociación se viene desarrollando las siguientes actividades: 

 Se ha prestado colaboración en la Carrera solidaria “Save the childrens” desarrollada 

en el CEIP Menéndez y Pelayo. En ella un grupo de personas con discapacidad 

intelectual han estado prestando su colaboración en los puestos de  

avituallamiento.  

 Se ha colaborado en los avituallamientos de carreras locales de la 

mujer, contra la leucemia y otras) 

 

  Además se ha apoyado  y gestionado la  incorporación  una 

persona con síndrome down como voluntario en la Cruz 

Roja local y acude a la Residencia de la tercera edad 

Nodromar.  
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 Se ha impartido un taller de piel en la Residencia escolar Javier  

López en la que un grupo de personas con discapacidad enseñan 

 a jóvenes a trabajar la piel.  

 
 

 

5. Programa de Apoyo a Familias: Se ha trabajado para conseguir  la máxima calidad 

de vida de las familias de personas con discapacidad intelectual. Para ello se han 

realizado  actividades dirigidas a: 

a. Orientar y apoyar a las familias 

b. Implicar a las familias en la elaboración, planificación y desarrollo de los 

programas individuales. 

c. Trabajar en la identificación de necesidades y recursos de las familias. 

d. Contribuir a la normalización 

e. Ocio Para familias:  

 Se han realizado también actividades de ocio y tiempo libre con las familias, la ya 

tradicional cena familiar en el mes de julio en las instalaciones de la entidad, una 

merienda-convivencia en el parque Huerta Arturo y una merienda- convivencia en las 

instalaciones de la entidad a finales de verano 2019. 

 

f. Actividades Formativas:  

Se han trabajado sobre las necesidades reales o latentes de la familia y en la 

búsqueda y gestión de recursos para atenderlas.  Se ha desarrollado el II Taller 

de Bienestar Emocional durante 4 días del último cuatrimestre de 2019. 

 

  

 

 

 

 

 

 

https://www.apamys.es/taller-de-bienestar-emocional-para-familias/ 

https://www.apamys.es/taller-de-bienestar-emocional-para-familias/
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g. Posibilitar el cuidado de su familiar para que puedan respirar (Programa 

Respiro Familiar) 

En 2019 se ha gestionado el Programa Respiro Familiar, tanto en su modalidad 

de atención puntual, estancias cortas y en situaciones de urgencia social, dando 

respuestas a 20 solicitudes de respiro. Este programa es solicitado por el 65% 

del total de las familias, habiéndose dado respuesta al 77 % de las  demandas 

recibidas .El 100% de las familias que lo solicitan considera que este programa 

les ayuda a vivir mejor  

 

h. En el año 2019 se desarrolla el  Taller de Hermanos y Hermanas: nace de las 

necesidades reales y latentes detectadas por los propios profesionales del CAIT 

APAMYS, quienes  como resultado de años de intervención y la 

sistematización de la práctica, manifiestan en las reuniones de equipo  la 

necesidad imperiosa de trabajar con las Familias y en concreto con los 

hermanos/as, así como el impacto positivo de dicha intervención. Lo que 

acontece a un niño no es algo aislado sino que está estrechamente relacionado 

y condicionado por su ambiente más cercano. Por ello, las familias necesitan 

una intervención integral desde una perspectiva psicosocial e individualizada; 

esta intervención debería iniciarse en el mismo momento que se detecta una  

patología o problema del desarrollo de su hijo/a, y debe continuar durante 

todos los años que permanezca en tratamiento. Este taller  viene 

desarrollándose desde 2015  aunque en 2019 ha tenido un retroceso en cuanto a 

interés por participar en el mismo (según argumentan las familias, “los 

hermanos no tienen tiempo porque tienen muchas actividades extraescolares 

que les ocupan todas las tardes”)                             

6. Programa Cambiando la Mirada: Actividades de Mentalización de la población, 

Posicionamiento de APAMYS y Liderazgo en el Entorno: A nivel comunitario se 

sigue desarrollando Programas que impulsen la Inclusión Social y genere cambios en 

la mentalización de la población: Se trabaja principalmente con menores,  adultos del 

futuro, sobre el concepto de las personas con discapacidad intelectual  y sus 

posibilidades de integración sociolaboral. La metodología utilizada es la siguiente: 

consiste en una visita de escolares al Centro Ocupacional dividida en dos partes: una 

parte donde se trabaja, con el apoyo de un Power point desarrollado por el grupo de 
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acogida (4 personas con discapacidad intelectual), qué es APAMYS, qué es la 

discapacidad, cuál es la misión, visión y valores de la asociación, y los principales 

proyectos y programas que gestiona para apoyar sus planes personales y la 

consecución de sus sueños. Además pretende  desterrar mitos acerca de la 

discapacidad y una segunda parte, en la que  se visitan los servicios de la entidad, 

principalmente los distintos talleres para ver a los usuarios desempeñando su trabajo. 

En los últimos años, la mayoría  de estas  visitas de escolares son organizadas a través 

del CADE, dentro de un programa  de Fomento de Cultura emprendedora en centros 

educativos. En 2019  nos han visitado  3 cursos de alumnos de  Primaria del CEIP    

Menéndez y Pelayo, alumnos del CEIP  Los Molinos . Además un grupo de APAMYS 

se ha desplazado para  generar un debate sobre la discapacidad al IES Don Bosco, 

Colegio SAFA y Colegio Mª Auxiliadora.  

  

7. Se ha participado  por segundo año consecutivo  (en 2018 fue el primero) en el  

Proyecto AIREA  2 celebrado en Cazorla (Jaén) : Un grupo de personas de APAMYS 

( 1 persona con discapacidad, dos madres, un profesional de APAMYS y la directora 

de C.O.) se han desplazado hasta Cazorla para participar y seguir profundizando, junto 

a personas de otras 10 entidades de distintos puntos de Andalucía,  en unas jornadas 

denominadas AIREA  Cazorla 2 con el objetivo de participar activamente  en un 

espacio de encuentro de personas diferentes, familias, profesionales, personas con 

discapacidad intelectual, personas de la comunidad… con la intención de escucharnos, 

comprendernos, desde las distintas perspectivas de cada grupo de interés, y alentarnos 

unos a otros, para poder descubrir que más es posible y así  buscar juntas mejores 

posibilidades para todos. En 2019 el tema de reflexión ha sido “Mente abierta, piel 

dispuesta y si puede ser, las alas abiertas.” 
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8. Posicionamiento en el entorno, interacción y participación: APAMYS ha utilizado 

constantemente los distintos medios de comunicación como instrumento para hacerse 

visible en el entorno y fomentar la inclusión social del colectivo objeto de su misión. 

Las redes sociales han sido su principal vía de comunicación. Se han superado los 

indicadores de evaluación propuestos. 

a. http://www.apamys.es/   (81 noticias publicadas) 

b. https://www.facebook.com/apamys.comarcaandevalo/ (127 noticias 

publicadas) 

c. https://twitter.com/APAMYS   (127 noticias publicadas) 

d. Instagram  apamys1978   (creado en 2019 ) 

e. A lo largo de 2019 han sido  23 las  noticias publicadas en prensa o en radio 

9. Apoyo a la Formación de nuevos profesionales: Se han ofertado los servicios y 

centros de APAMYS para la realización de Prácticas  Curriculares. Con ello se ha  

pretendido  ofrecer una experiencia práctica profesional a personas que en un futuro 

van a desarrollar tareas con nuestro colectivo, colaborar en la formación de valores y 

actitudes para trabajar con personas con discapacidad intelectual que potencien el 

empoderamiento, la participación y ciudadanía activa y, además,  prestar colaboración 

con la labor desarrollada por otras entidades que necesitan de centros en los que sus 

alumnos pueden   realizar las prácticas. En el transcurso de 2019 han realizado las 

siguientes prácticas curriculares:  

 Firma de Convenio con Ciclos Formativos de los Institutos de Enseñanza 

Secundaria. : 2 alumnos del Ciclo de grado medio de atención a personas en 

situación de dependencia (IES D, Bosco de Valverde del Camino),  5 alumno de 

Cocina y Restauración (del IES Diego Angulo de Valverde del Camino), 2 alumnos 

del Ciclo de actividades deportivas en el medio natural (del IES Rodríguez Estrada 

http://www.apamys.es/
https://www.facebook.com/apamys.comarcaandevalo/
https://twitter.com/APAMYS
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de San Juan del Puerto),1 alumno del Ciclo de animación de actividades físicas y 

deportivas CDP del Grupo Japón . 

 Firma de Convenio con la Universidad de Huelva: Prácticas de Grados: 2 

alumna Psicología  

 Firma de Convenio con la Universidad de Huelva: Prácticas de 3 alumnas del 

Máster de Psicología Sanitaria y  2 alumnas del Grado de Psicología  

 Firma de Convenio con ADRAO y Diputación: prácticas de 3 psicólogas y 1 

Educadora Social 

 Convenio con la Universidad de Valencia: 2 alumnas del Máster de 

Psicología sanitaria. 

 

10.  Programa de Habilidades sociales y Prelaborales: Este Programa se ha ejecutado 

durante los últimos 4 meses del año 2019. El principal objetivo del mismo ha sido 

formar a un grupo de personas con discapacidad intelectual en   habilidades sociales 

(comunicación verbal y no verbal, expresión de los sentimientos, la escucha, 

resolución de conflictos, participación, apariencia personal, lenguaje corporal, etc)  y 

en habilidades pre laborales  (aceptación de las críticas, flexibilidad, adaptación, 

capacidad resolutiva, motivación, confianza, trabajo en equipo, ética, gestión del 

tiempo, etc.) para mejorar su participación social, su autogestión, su empoderamiento 

y su  empleabilidad. La metodología utilizada ha sido   principalmente  explicativa y 

práctica. Se han utilizado  herramientas confeccionadas en lectura fácil, adaptadas al 

grupo que permitiesen la asimilación de conductas dirigidas a mejorar las habilidades 

sociales y pre laborales (sesiones prácticas de role play, analizadas posteriormente por 

el  grupo; también se han realizado prácticas de  las habilidades pre laborales  en el 

taller de serigrafía, con posterior evaluación grupal para valorar las habilidades 

adquiridas. Por otro lado, para desarrollar aquellas HHSS que fomentan la 

participación social en el entorno, se han realizado  visitas a diferentes servicios 

locales: la metodología utilizada ha sido realizar  llamadas previamente a fin de  

concertar las visitas e indirectamente practicar el lenguaje, pérdida de vergüenza, 

adquisición de habilidades comunicativas… para favorecer el acceso y utilización de 

estos recursos, concluyendo estas visitas con el desayuno en algún restaurante cercano 

elegido por los propios participantes.    
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                            https://www.apamys.es/programa-de-habilidades-sociales-y-prelaborales/ 

 

11. Programa de Envejecimiento: Uno de los retos principales a los que nos 

enfrentamos en el día a día de las entidades y en la sociedad en general es el 

envejecimiento de nuestra población.  Este reto, que nos afecta a todas las `personas, 

lo hace por igual al colectivo de personas con discapacidad intelectual, que en los 

últimos años ha visto incrementada su calidad y esperanza de vida. r APAMYS lleva 

más de 40 años prestando servicios a personas con discapacidad intelectual. Como 

consecuencia tenemos un grupo importante de personas con discapacidad intelectual 

que superan los 45 años y  que  por su edad no se adaptan a ninguno de los centros o 

programas que gestiona la entidad. Todo ello hace que aparezca conductas depresivas, 

aburrimiento, baja autoestima, menor autonomía para el cuidado personal, mayor 

dependencia, en definitiva están cansados. Es muy importante para cualquier persona 

contar con el apoyo necesario para poder continuar desarrollando sus capacidades y 

para tener una vida de calidad. No sólo es vital por tanto garantizar su bienestar físico, 

material y emocional, sino  también buscar qué herramientas y espacios podríamos 

generar para que el colectivo mayor de 45-50 años puedan continuar desarrollándose 

como personas, con sus inquietudes, sus sueños, sus proyectos de vida… APAMYS ha 

desarrollado  un programa que introduce en nuestra entidad nuevas prácticas que 

promueve un envejecimiento activo y  el desarrollo de una vida plena, teniendo en 

cuenta que cuanto más activo sea ese proceso de envejecer, menor será también su 

dependencia y mayor su aporte a la sociedad, donde pueden continuar poniendo a 

disposición de los demás sus capacidades. No se trata solo, pues, de tener una 

actividad en la que pasar el día sino, y muy especialmente, plantear desafíos que les 

permitan mantener sus habilidades, su autonomía, su autoestima, su felicidad y sus 

proyectos de vida.  

 

https://www.apamys.es/programa-de-habilidades-sociales-y-prelaborales/
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          Los Objetivos generales del Programa Envejecimiento Activo han sido los siguientes:  

 Mejorar la calidad de vida de personas con discapacidad intelectual mayores de 45 

años. 

 Prestar los apoyos que cada persona necesite para conseguir su proyecto de vida 

acorde a su momento vital. 

 Apoyar a las familias y/o cuidadores habituales a entender esta nueva etapa de la vida 

de las PDI y cómo prestarles apoyo. 

 

            Los Objetivos específicos del programa han sido los siguientes: Fomentar el Bienestar 

Físico , Fomentar el Bienestar Emocional, Promover el Desarrollo  Personal, Fomentar las 

Relaciones Personales, Orientar a las familias. La metodología seguida para su ejecución ha 

sido la siguiente: se ha contratado un técnico experto en el trabajo con personas con 

discapacidad  intelectual y con habilidad pedagógica, con una relación laboral de 4 meses, (1 

de septiembre a 31 de diciembre de 2019) a jornada completa a jornada completa y con una 

dedicación para este programa de 15 horas semanales. Éste profesional  ha sido  quien ha 

preparado la documentación para las sesiones y ha coordinado  las distintas actividades con 

los voluntarios y el resto de profesionales. En primer lugar se seleccionaron las 20 personas 

con discapacidad intelectual, mayores de 45 años que han participado en el programa. A 

través de una dinámica de grupo se les explicó en qué consistía y cuáles eran los objetivos a 

seguir. Posteriormente se convocó a una reunión a las familias para explicarles el programa.   

Se ha procedido a dar visibilidad y  publicidad al programa, a través de  diferentes medios: 

https://www.apamys.es/programa-de-envejecimiento-activo/ 

•  Web de Apamys (http://www.apamys.es) 

• El twitter (https://twitter.com/APAMYS) 

 • Facebook ( https://www.facebook.com/apamys.comarcaandevalo) 

• Tablón de Anuncios de los diferentes Servicios de APAMYS 

Se han ido desarrollando las actividades a lo largo de este cuatrimestre, evaluando cada una de 

ellas a la finalización de su ejecución para ver si los indicadores establecidos se estaban 

cumpliendo y por tanto los objetivos propuestos. 

Las principales actividades desarrolladas han sido: 

 

 Taller de relajación y yoga: Todos los lunes se ha dado un una sesión de relajación-

yoga. Para esta actividad se ha contado con la colaboración de una voluntaria experta y 

https://www.apamys.es/programa-de-envejecimiento-activo/
http://www.apamys.es/
https://twitter.com/APAMYS
https://www.facebook.com/apamys.comarcaandevalo
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ha tenido lugar en el salón de usos múltiples de APAMYS. 

 

 Hacer rutas adaptadas: Todos los martes, durante 1 hora, Se han realizado “paseos” 

dirigidas a mejorar la forma física, prevenir la dependencia y previene enfermedades 

frecuentes a partir de cierta edad (corazón colesterol, azúcar). Además estas 

actividades facilitan  un espacio para hablar con otras personas y contrarrestar la 

soledad. Se han utilizado senderos, se ha recolectado plantas medicinales, etc. 

 

 Taller de dieta sana: Los miércoles de 12.00 a 13.00 se  ha realizado  un taller de 

elaboración de dietas sanas (unas veces ficticias y otras veces reales). El objetivo del 

mismo ha sido trabajar la memoria y el bienestar físico a través del conocimiento de la 

pirámide de alimento y saber distinguir lo que podemos comer con frecuencia, de vez 

en cuando o pocas veces, teniendo en  problemas de colesterol, hipertensión, diabetes 

y otras enfermedades frecuentes a partir de ciertas edades. 

 

 REVISEP: Se ha trabajado en la Revisión de Vida de Sucesos Específicos Positivos 

(Revisep). Es una metodología que permite la recuperación de eventos o recuerdos 

positivos concretos de la memoria autobiográfica, la cual recoge episodios específicos 

del pasado del individuo e influye en la propia identidad de las personas y en su 

experiencia emocional. De esta forma, al recuperar los recuerdos, se pueden 

reinterpretar y atribuirles un nuevo significado y emoción (en el caso de que tuvieran 

una valencia negativa) y reforzarlos (en el caso de que fueran positivos) según el 

estado de ánimo. 

Dicha recuperación se realizan a través de 4 entrevistas estructuradas individuales  en 

diferentes periodos de la vida de la persona. Posteriormente se elabora el Relato y se 

manda a imprimir con formato libro que le queda a la persona como recuerdo y 

refuerzo positivo. Se presenta en una  “fiesta” a la que  invita a las personas 

importantes para ella. 
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 Realización de perfiles positivo: Se han realizado reuniones con cada una de las 

personas por separado en las que se les ha propuesto que nos digan 5 aspectos 

positivos de ellos mismos. Posteriormente se les ha preguntado a 3 familiares y a 3 

amigos o conocidos que diga cosas positivas de la persona en cuestión. Con todos los 

datos recopilados se ha confecciona el perfil y posteriormente se ha compartido 

públicamente ante el resto de los compañeros y compañeras, donde se hace énfasis de 

las cosas positivas. Se trabaja en una sala individualmente en el caso de personas con 

deficiencia de atención o de forma grupal y con la persona responsable que guía el 

ejercicio en actividades. El Programa ha sido adaptado a  la capacidad cognitiva de 

cada uno de los usuarios. 

 

D) Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 1 

Personal con contrato de servicios  

Personal voluntario 5 

 

E) Coste y financiación de la actividad 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 1.110,10 € 
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a.       Ayudas monetarias 960,00 € 

b.       Ayudas no monetarias   

c.       Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 150,10 € 

Aprovisionamientos 46,00 € 

a.       Compras de bienes destinados a la actividad   

b.       Compras de materias primas   

c.       Compras de otros aprovisionamientos 46,00 € 

d.       Trabajos realizados por otras entidades   

e.       Perdidas por deterioro   

Gastos de personal 8.269,97 € 

Otros gastos de la actividad 15.935,80 € 

a.       Arrendamientos y cánones 12,09 € 

b.       Reparaciones y conservación 195,21 € 

c.       Servicios de profesionales independientes 1.597,52 € 

d.       Transportes   

e.       Primas de seguros 1.500,33 € 

f.        Servicios bancarios 475,13 € 

g.       Publicidad, propaganda y relaciones públicas 3.532,21 € 

h.       Suministros 1.289,16 € 
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i.Gastos de la Actividad (, Teléfono, Cuotas Federación, Programas 

Familia, Autogestores…) 
5.936,75 € 

j.         Tributos 1.397,40 € 

k.         Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

l.        Otras pérdidas de gestión corriente 0,00 € 

Amortización de inmovilizado 6.788,51 € 

Gastos financieros 2.492,69 € 

Diferencias de cambio   

Subtotal Gastos 34.643,07 € 

Adquisición de inmovilizado 123.437,45 € 

Subtotal Inversiones 123.437,45 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 158.080,52 € 

 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 

 
1.448,05 € 

Prestaciones de Servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios) 960,00 € 

Ingresos Ordinarios de la actividad mercantil   

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 820,06 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública 17.905,66 € 

a.       Contratos con el sector público 

 

0,00 € 

b.       Subvenciones (Programa Consejeria Igualdad y Bienestar Social  

Y Mantenimiento Sede) 

 

14.206,66 € 

c.       Conciertos/ Convenios SGTH 3.699,00 € 
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Otros ingresos del sector privado 15.165,68 € 

a.       Subvenciones   

b.       Donaciones y legados 3.108,60 € 

c.       Otros 12.057,08 € 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 36.299,45 € 

 

F) Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

Beneficiarios directos: 155 personas con discapacidad intelectual y sus familias atendidas por los 

distintos servicios de APAMYS 

Indirectos: 450 personas (aproximadas) con discapacidad intelectual y sus familias de la 

Comarca del Andévalo Beneficiarios totales: Toda la población  con discapacidad o con problemas en 

el desarrollo de la Comarca del Andévalo  y Cuenca Minera (aprox. 450 personas ) 

Beneficiarios directos según servicios: 

Grupo de Autogestores: 17 usuari@s 

Programas de Apoyo a Familia: 140 familias 

Programa de Ocio y Tiempo Libre: 40 usuari@s 

Personas que han realizado sus prácticas profesionales en los servicios de APAMYS: 23 

Voluntariado: 12 

Clases de beneficiarios/as: 

Servicio de acogida: Persona con discapacidad intelectual y /o problemas del desarrollo, de 

todas las edades, y sus familias de cualquier localidad incluida en el ámbito de actuación de la 

asociación. 

Programa de Apoyo a familias: Familiares de personas con discapacidad intelectual y/o 

problemas del desarrollo. Cuidadores habituales de personas en situación de dependencia. 

Hermanos/as de niños atendidos en el centro de atención infantil temprana de APAMYS 

Voluntariado: Personas de cualquier edad y profesión que solicita entrar en APAMYS como 

voluntario. Se firma el Convenio de colaboración y se establece el horario y actividades en las que va a 

prestar sus servicios. 

Ocio y tiempo libre: Persona con discapacidad intelectual mayores de 18 años de la Comarca del 

Andévalo con independencia de ser socias o no de la entidad 
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Autogestores: personas con discapacidad intelectual,  mayor de 18 años con independencia de 

participar en ningún otro servicio de la entidad. En el año 2019 se ha incorporado  nuevas 

personas. 

Para acceder a todos y cada uno de los servicios, Centros y Programas desarrollados por 

APAMYS sólo es indispensable ser persona con discapacidad intelectual o problema del 

desarrollo, o familia de éstos, con independencia de que sea o no socio de la misma.  Las 

condiciones económicas para acceder a determinados servicios  como Vacaciones del IMSERSO 

o Programa Respiro Familiar son a cargo del IRPF y conlleva una pequeña aportación por parte 

de la familia, establecida por el propio programa (4€/hora en atención por horas o 20€/día) 

Dentro del Programa de Vacaciones del IMSERSO hay un coste plaza establecido por éste que 

tiene que abonar el beneficiario (oscila entre aproximadamente  100€ por turno en Costa hasta 

130€ si es turno en las Islas/ persona). 

El programa de Autogestores es gratuito.  Los requisitos para pertenecer al grupo son: ser mayor de 18 

años, tener discapacidad intelectual , solicitarlo al grupo y ser aceptado por éste 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Grupo de Autogestores: Existe un profesional de atención directa que apoya en la tarea de la 

autodeterminación al grupo en todo momento.  Actualmente trabaja principalmente  sobre la 

accesibilidad cognitiva. Reciben un alto grado de atención 

Programas de Apoyo a Familia: grado medio de atención. 

Programa de Ocio y Tiempo Libre: grado máximo de atención. 

Información, gestión, asesoramiento, acompañamiento: Grado elemental. Fundamentalmente 

protocolos de acogida y análisis iniciales. 

Personas que han realizado sus prácticas profesionales en los servicios de APAMYS: alto grado 

de atención por parte del profesional que tutela las prácticas de cada una de las disciplinas. 

Programa de Voluntariado: Alto grado de atención hacia los voluntarios. Coordinación, 

supervisión y valoración de las tareas realizadas con los usuarios. 

G) Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Servicio de acogida: Se han atendido el 100% de las demandas del servicio de acogida. 

Ocio y Tiempo Libre 



  

   

24 

 

Los indicadores que se utilizan para evaluar los resultados obtenidos con las actividades de 

ocio son los establecidos en la escala de satisfacción con cada actividad, que en 2019 arroja 

unos resultados de 96% (Muy satisfecho) y la  Relación entre el nº de usuarios de APAMYS 

que lo solicitan  y el nº de usuarios que participan en las actividades: en este indicador hay 

que distinguir  dos aspectos: 

A.  - Actividad dirigida a todos los usuarios 

     Relación: Nº de usuarios que participan / Nº de posibles usuarios de APAMYS 

 >= 75%  -  En 2019 participan en este tipo de actividades el 87,4% de los usuarios. 

B.- Actividad dirigida a un número de usuarios determinados (por las propias características 

de la actividad que oferta determinadas plazas como IMSERSO, Residencias de Ocio y 

tiempo libre de la Junta de Andalucía)    

Relación: Nº de usuarios que participan/Nº de plazas disponibles para la actividad >= 75%                                                                               

En 2019  Se han cubierto el 100% de las plazas 

Autodirección y responsabilidad: Grupo de Autogestores 

Los resultados del programa de evalúan a través de los siguientes parámetros rellenados por 

los componentes del grupo:     

o Porcentaje de objetivos trabajados.- objetivos trabajados *100/Nº objetivos 

plateados>70% 

Se han trabajado el 100% de los objetivos planteados. SUPERA. 

A pesar de ello aun no se han finalizado los proyectos que se continuaran en 2020 

 

 Evaluación del grado de satisfacción: Escala de satisfacción del Programa. Alto o muy 

alto 

Grado de satisfacción del Grupo = Grado de Satisfacción: 96%. Muy Alto 

 

Voluntariado: 

Los planes personales de apoyos de las personas con discapacidad intelectual necesitan de 

muchas personas que posibilite llevarlos a cabo. En las continuas reuniones de equipo con 

cada una de las personas con discapacidad intelectual, éstas plantean sueños, deseos, 
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actividades, que no siempre  coinciden en horario y lugar con los centros de APAMYS y que  

para llevarlas a cabo precisan del acompañamiento de una tercera persona. Esto es posible 

gracias a los voluntarios (personas que desean salir a tomar un café, montar a caballo, ir a 

misa, aprender artes marciales, ir a natación, al teatro, a la feria,  etc.) Es imposible contar con 

un profesional asalariado que acompañe todas estas actividades individuales o colectivas. Los 

resultados obtenidos son estupendos: las personas con discapacidad intelectual han  

participado activamente en la vida comunitaria de Valverde del Camino (por ejemplo: un 

usuario acude semanalmente a cuidar un caballo,  varios usuarios han acudido a distintas 

obras y espectáculos en el Teatro, varios usuarios acuden al fútbol local los domingos, etc. 

Con todo ello se posibilita la inclusión social y se refleja en  un mayor  grado de satisfacción 

en los usuarios. 

    

 

 

 

 

Calidad de Vida 

Se han pasado las escalas de calidad de vida a todos los usuarios con discapacidad intelectual 

adultos de APAMYS. Los resultados obtenidos en las  áreas de calidad de vida, en 

comparativa con los mismos del año 2015, evidencian la tendencia positiva y aumento que se 

ha producido en las distintas áreas, por lo que se puede afirmar que el resultado de los 

distintos servicios de APAMYS, basado en la filosofía de trabajo de la planificación centrada 

en la persona y los planes personales de apoyo,  ha mejorado la calidad de vida de los 

usuarios a los que van dirigidos los mismos: 

Aéreas de calidad de vida                            % Años 2015                        %  Año 2017 

Bienestar Físico y Emocional                            44,5                                  55,7 

Desarrollo Personal                                            45,1                                 67 
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Relaciones Interpersonales                                44,85                               57,4 

Autodeterminación                                            43,6                                51,2 

Derechos                                                            51,35                              74,35 

Actualmente se están analizando los resultados de la nueva escala pasada pasada a finales de 

2019. 

Programa de Familia:  

El grado de satisfacción con el programa es bastante bueno 

 Información/Orientación=95%. Muy bueno 

 Intervención Psicológica y Apoyo Emocional: 87% Muy Bueno 

 Intervención Social. 76,6% Bastante Bueno. 

 Recursos Humanos: 92% Muy Buenos 

 Planes Personales de Apoyo: 85% Muy Bueno 

 Se desarrolla el programa respiro familiar al 100% de las  demandas. El grado global 

de satisfacción del programa respiro familiar ha sido Bastante Bueno  

 El 96% de las familias que lo solicitan considera que este programa les ayuda a vivir 

mejor  

 El grado global de satisfacción el Taller de Hermanos ha sido Bastante Bueno (86%) 

Se adjunta resultados de la Escala de Satisfacción Programa Familias de APAMYS en 2019 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 
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Se adjunta además la tabla que evidencia la Tendencia  positiva del programa de Apoyo a Familia 
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Los resultados obtenidos en cuanto a actividades realizadas para provocar un cambio de 

mentalización y visualización de las personas con discapacidad intelectual es positiva, pues se 

ha dado respuesta al 100% de las visitas demandadas por los centros educativos con muy 

buenos resultados en la escala de satisfacción al respecto    

Respecto a liderazgo en el entorno, los resultados obtenidos son muy satisfactorios:     Nº de 

interacciones en  las noticias subidas en el facebook (Resultados esperados superior a 25): las 

noticias subidas a lo largo del año 2019 han sido 127, teniendo un resultado de visitas cada 

una de ellas muy por encima del objetivo marcado. 

Nº de interacciones en el Twitter (Resultados esperados superior a 10) 

Las noticias subidas a lo largo del año en esta red social  han sido 127, teniendo un resultado 

de visitas cada una de ellas muy por encima del objetivo marcado. 

Registradas las visitas en el contador de Facebook y Twitter de Apamys. 

El impacto en la población es más difícil de medir a corto plazo. Se necesita de un espacio de 

tiempo para verificar que  se consiguen los objetivos propuestos. 

Apoyo a la formación de nuevos trabajadores  

El grado de satisfacción de las personas que realizan prácticas curriculares en algún centro o servicio 

de APAMYS se  refleja en la Escala de realizada. Consta de 4 bloques en los que se evalúa la 

incorporación, el aprendizaje, la relación con el equipo técnico y la relación con los usuarios. Los 

resultados obtenidos han sido los siguientes:  

A) Respecto a cuestiones relacionadas con la Incorporación al Centro en su periodo de prácticas, 

el 85% del alumnado se manifiestan totalmente satisfecho, el 10% Bastante satisfecho y 5% 

satisfecho  
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B) En referencia al Periodo de Aprendizaje, el  95% del alumnado se manifiestan Muy Satisfecho 

y el 5% Bastante satisfecho.  

 

 

 

C) De su relación con el equipo técnico de APAMYS,  el 97% considera Muy Satisfactoria su 

relación y el 3% Bastante Satisfactoria 

 

 

D) Respecto a la relación con las personas usuarias , el 85% lo considera Muy satisfactoria  su 

relación con ellos y el trabajo realizado, el 13% Bastante Satisfactoria  y 2% satisfactoria 
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En definitiva los resultados globales obtenidos  en el año 2019 nos indican que el 89,66% de las 

personas consideran Muy satisfactorio sus prácticas realizadas en  APAMYS.  

H) Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Estas actividades  dan respuesta y cumplimiento a los siguientes fines estatutarios: (Art 5 de 

los Estatutos de APAMYS): 

 

a) Reunir y difundir información especializada, celebrar congresos, jornadas, 

conferencias, etc. que permitan profundizar en las necesidades, divulgar éstas y 

favorecer la sensibilización social hacia las mismas. 

b) Defender la dignidad y los derechos de las personas con discapacidad intelectual. 

c) Apoyar a sus familias para mejorar las condiciones de vida de estas personas, con 

servicios cercanos, cualificados, estables y bien dotados. 

d) Promover la integración y normalización en la actuación con las personas con 

discapacidad intelectual y aumentar su capacidad de participación y 

autodeterminación. 

e) Promover, crear y gestionar programas, servicios, centros y actividades dirigidos a 

atender y apoyar las necesidades de las personas con discapacidad intelectual. 

g) Promover actitudes sociales positivas hacia las personas con discapacidad intelectual 

que potencien su inclusión social. 
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Identificación de la actividad 

A) Denominación de la actividad 

4.2. CENTRO DE DÍA OCUPACIONAL APAMYS 

B) Servicios comprendidos en la actividad 

El centro de día ocupacional APAMYS se constituye como un  Centro de Servicios 

Sociales Especializados, cuya finalidad es fomentar el desarrollo personal de las Personas con 

Discapacidad Intelectual (PDI) prestar los apoyos para conseguir su proyecto de vida 

mediante una nueva filosofía de trabajo: Planificación Centrada en la Persona y sus planes de 

apoyo, para así lograr, dentro de las posibilidades de cada uno, la superación de los obstáculos 

para posibilitar  la inclusión social, con la misión de: 

1. Habilitar profesionalmente: La realización de actividades ocupacionales del modo más 

parecido al régimen ordinario de trabajo: Terapia Ocupacional 

2. La realización de actividades o programas complementarios  de ajuste personal y social, 

que les habiliten, ayuden a superar limitaciones y a conseguir mayor autonomía: Habilitar 

para la vida. 

Por ello los servicios comprendidos en la actividad se enmarca dentro de : 

Atención Psicológica (programas de ajuste personal y social) 

Atención Social (programas de ajuste personal y social) 

Talleres: Terapia ocupacional 

Comedor ( que contempla dietas generales y dietas adaptadas por prescripción médica a cada 

usuario) 

Transporte (dentro de su ámbito geográfico de la Comarca del Andévalo) 

C) Breve descripción de la actividad 

El objetivo general  de este centro es el de mejorar la calidad de vida de los usuarios,  

prestándole los apoyos e instrumentos necesarios  que le permitan  la mayor autonomía  y 

crecimiento personal,  funcional y social, le acerquen a un estado de bienestar, respeto de sus 

derechos, autoestima, dignidad y competencia En el Centro de Día  Ocupacional se prestan 
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apoyos dirigidos a  acompañarles en su proyecto de vida, cooperando con ellos y con sus 

familias en el establecimiento de aquellos  planes personales de apoyo necesarios para 

conseguir sus sueños. Los centros  de día ocupaciones  utilizan como instrumentos la terapia 

ocupacional y los programas de ajuste personal y social. En él se han prestado servicios  a 40 

usuarios procedentes de distintos pueblos de la Comarca del Andévalo y Cuenca Minera. Se 

ha conseguido mejorar la calidad de vida  ( medida con las Escalas de Verdugo) de las 

personas con discapacidad intelectual y sus familias,  mediante la preparación e integración 

social, trabajando,  para ello, a tres niveles de intervención fundamentales: nivel individual, 

familiar y comunitario. No se trata sólo de enseñar, a la persona con discapacidad intelectual, 

todas aquellas habilidades sociales que le faciliten su integración en su entorno familiar y 

social, sino también preparar ese entorno familiar y social para que sea capaz de incluir en él a 

las personas con discapacidades. Para que ello sea posible  se han desarrollado talleres 

dirigidos a : 

Habilitarles profesionalmente: desarrollo de  actividades ocupacionales del modo más 

parecido al régimen ordinario de trabajo: Terapia Ocupacional mediante  talleres de piel y 

cuero, trapillo,  horticultivo, serigrafía y jabones. 

Además se han  realizado  actividades o programas complementarios  de ajuste personal y 

social, que les  ha prestado los apoyos personales que cada uno necesita para superar 

limitaciones y  conseguir mayor autonomía (Habilitarles  para la vida).  

Las actividades desarrolladas  van dirigidas a dar respuestas en las necesidades establecidas en 

cada Plan Individual de Atención,  dentro de las distintas áreas de calidad de Vida: 

1. Bienestar Físico y Emocional. 

 Educación para la Salud 

 Desarrollo Habilidades motoras  

 Relajación 

 Bienestar emocional 

2. Desarrollo Personal 

 Programa para el desarrollo de los procesos cognitivos 

 Programa para el fomento de las habilidades del pensamiento y competencias 

comunicativas 

 Fomento habilidades de la vida personal 

 Fomento de las  habilidades de la vida en el hogar 

 Educación vial 
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 Conocimiento y manejo del tiempo 

 Aprendo a manejar mi dinero 

 Terapia ocupacional 

 Prevención de Riesgos laborales 

 Habilidades sociales 

3. Relaciones interpersonales 

 Dinámicas 

 Asambleas 

 Reuniones de equipos 

4. Inclusión Social 

 Deporte escuela 

 Ocio y tiempo libre 

 Adquisición y accesibilidad a las nuevas tecnología  

 Participación, interacción y roles en la comunidad 

5. Autodeterminación 

 Taller de autodeterminación 

 Autogestores 

6. Derechos 

 Conocimiento y reivindicación de los derechos de las personas con personas 

con discapacidad 

7. Intervención Individualizada 

 Intervención Social 

 Intervención Psicológica 

D) Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 7 

Personal con contrato de servicios 1 

Personal voluntario 5 
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E) Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 0,00 € 

a.       Ayudas monetarias   

b.       Ayudas no monetarias   

c.       Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno   

Aprovisionamientos 1.324,42 € 

a.       Compras de bienes destinados a la actividad   

b.       Compras de materias primas 1.322,53 € 

c.       Compras de otros aprovisionamientos 1,89 € 

d.       Trabajos realizados por otras entidades   

e.       Perdidas por deterioro   

Gastos de personal 236.917,64 € 

Otros gastos de la actividad 45.727,62 € 

a.       Arrendamientos y cánones   

b.       Reparaciones y conservación 2.357,40 € 

c.       Servicios de profesionales independientes 3.435,65 € 

d.       Transportes   

e.       Primas de seguros 3.014,58 € 

f.        Servicios bancarios 191,09 € 

g.       Publicidad, propaganda y relaciones públicas   

h.       Suministros 12.544,91 € 

i.         Gastos de la Actividad (Comedor, Teléfono…) 23.810,66 € 

j.         Tributos 373,34 € 

k.         Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

l.        Otras pérdidas de gestión corriente   

Amortización de inmovilizado 1.986,97 € 

Gastos financieros 450,25 € 

Diferencias de cambio   

Subtotal Gastos 286.406,91 € 

Adquisición de inmovilizado 82,73 € 

Subtotal Inversiones 82,73 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 286.489,64 € 
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FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 1.448,05 € 

Prestaciones de Servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios) 56.062,70 € 

Ingresos Ordinarios de la actividad mercantil   

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 833,30 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública 206.801,29 € 

a.       Contratos con el sector público (Licitación) 120.474,80 € 

b.       Subvenciones (Bonificaciones S.S y al INEM) 10.724,54 € 

c.       Conciertos-Convenios 75.601,95 € 

Otros ingresos del sector privado 477,49 € 

a.       Subvenciones   

b.       Donaciones y legados   

c.       Otros 477,49 € 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 265.622,83 € 

 

 

E) Beneficiarios/as de la actividad  

 

Número total de beneficiarios/as: 

 40 personas con discapacidad intelectual 

Clases de beneficiarios/as: 

40 personas con discapacidad intelectual de distintos pueblos de las Comarca del Andévalo y 

Cuenca minera de la Provincia de Huelva 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

Ser mayor de 18 años, tener reconocido grado de dependencia y tener discapacidad intelectual. Las 

personas que ocupen plaza concertada abonan como copago la cantidad resultante del 25% de los 

ingresos personales del usuario, exceptuando orfandad y pagas extraordinarias. 

Las personas que ocupan  las 3 plazas privada abonan el 100% del coste de la misma que en el año 

2019 asciende a 667,72€ 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

file://Serverapamys/Rocio/Mis%20documentos/Declaracion%20de%20Utilidad/MEMORIA%20DE%20ACTIVIDADES/Año%202016%20de%20los%20Servicios/Coste%20y%20Financiación%20de%20la%20actividad.xls%23'Unidad%20de%20Estancias%20Diurnas%20TO'!A5
file://Serverapamys/Rocio/Mis%20documentos/Declaracion%20de%20Utilidad/MEMORIA%20DE%20ACTIVIDADES/Año%202016%20de%20los%20Servicios/Coste%20y%20Financiación%20de%20la%20actividad.xls%23'Unidad%20de%20Estancias%20Diurnas%20TO'!A5
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Centro de día Ocupacional: Los profesionales ofrecen un alto grado de atención de forma integral a 

todos los usuarios del C.O. en función de las necesidades individuales de cada uno de ellos. 

 

G)Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

La Escala de Calidad,  pasada a los usuarios en lectura fácil, en el año 2019, arroja resultados 

bastante alto grado de satisfacción.  

Cuestiones relativas al Centro de Día Ocupacional 

 

 

Cuestiones relativas a las relaciones humanas 
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Respecto a la calidad del servicio de comedor y transporte del centro de día ocupacional 

 

 

En 2018 se  pasó la escala de satisfacción con el Centro de día  Ocupacional  a las familias arrojando 

que el grado de satisfacción de las Familias de Usuarios del centro de Día Ocupacional APAMYS es 

Bastante Satisfactorio. La Tendencia es positiva comparativamente con los ejercicios anteriores. Esta 

escala es bianual por lo que se repetirá en 2020. 

¿En general, se encuentra satisfecho/a con el servicio que le ofrece a su hijo/a/ familiar el Centro 

Ocupacional de APAMYS? Marque lo que proceda 

 Muy Satisfecho  46%  

 Bastante satisfecho  34% 

 Satisfecho   20% 

 Poco satisfecho  0% 

 Nada Satisfecho  0% 
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H) Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Esta actividad  da respuesta y cumplimiento a los siguientes fines estatutarios: (Art 5 de los 

Estatutos de APAMYS) 

a) Defender la dignidad y los derechos de las personas con discapacidad intelectual. 

b) Apoyar a sus familias para mejorar las condiciones de vida de estas personas, con 

servicios cercanos, cualificados, estables y bien dotados. 

c) Promover la integración y normalización en la actuación con las personas con 

discapacidad intelectual y aumentar su capacidad de participación y autodeterminación. 

d) Promover, crear y gestionar programas, servicios, centros y actividades dirigidos a 

atender y apoyar las necesidades de las personas con discapacidad intelectual. 
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Identificación de la actividad 

A) Denominación de la actividad 

 

4.3. VIVIENDA TUTELADA APAMYS   

B) Servicios comprendidos en la actividad 

Atención a las necesidades de las personas con discapacidad intelectual que en ella residen 

incluyendo: 

Alojamiento 

Alimentación ( con dietas adaptadas a necesidades)  

Higiene (física, vestuario, hogar…) 

Salud : Control médico-farmacéutico  

Atención Psicológica  

Atención Social 

Ocio y Tiempo Libre  

Actividades de inclusión en el entorno comunitario 

Transporte 

C)Breve descripción de la actividad 

La Vivienda Tutelada se constituye como servicio dependiente de Apamys,  que ha  

atendido  demandas de un sector de población de personas con discapacidad intelectual 

con unas características específicas. La Vivienda Tutelada está configurada como un  

hogar funcional, adecuada al número y características de los usuarios e insertadas en el 

entorno comunitario, en la que convive, de forma estable en el tiempo, un grupo de 6 

personas con discapacidad intelectual, con necesidades de apoyo intermitente o limitado.  
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El Objetivo general  con el que ha trabajado en 2019 es  mejorar la calidad de vida de los 

usuarios y para ello se ha trabajado a través de programas, tareas y actividades dirigidas a : 

 Ofrecer alojamiento, manutención y unas condiciones adecuadas de la vivienda así 

como de higiene personal de forma permanente para asegurar el mayor bienestar 

físico de la persona. 

 Apoyar el bienestar emocional de cada persona consiguiendo que la vivienda se 

convierta  en su Hogar. 

 Fomentar  el desarrollo personal para conseguir su máxima autonomía.  

 Ofrecer el sistema de Planificación centrada en la Persona para asegurar su máxima 

autodeterminación. 

 Apoyar actividades de ocio y participación inclusiva favoreciendo la permanencia 

de la persona en sus entornos naturales. 

 Fomentar las relaciones familiares e interpersonales significativas para cada 

persona apoyando el afianzamiento de los apoyos naturales. 

 Trabajar el conocimiento sobre los derechos y las maneras de reivindicación de los 

mismos, así como velar por el cumplimiento de los mismos. 

Los servicios que ha ofrecido a estas 6 personas van orientados a las distintas áreas de 

evaluación de calidad de vida: bienestar físico, emocional, desarrollo personal, relaciones 

interpersonales, inclusión social, autodeterminación, derechos.  Para ello se han 

desarrollado programas dirigidos a atención a la salud, seguridad, fomento de habilidades 

de la vida personal, fomento de las habilidades de la vida en el hogar, conocimiento y 

manejo del dinero, normas de convivencia, ocio y tiempo libre, relaciones personales, 

relaciones con la comunidad, autodeterminación, autogestión, derechos, comunicación. 

D) Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 5 

Personal con contrato de servicios  

Personal voluntario 1 
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E) Coste y financiación de la actividad 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 

 

0,00 € 

a.       Ayudas monetarias   

b.       Ayudas no monetarias   

c.       Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno   

Aprovisionamientos -15,21 € 

a.       Compras de bienes destinados a la actividad   

b.       Compras de materias primas 0,00 € 

c.       Compras de otros aprovisionamientos -15,21 € 

d.       Trabajos realizados por otras entidades   

e.       Perdidas por deterioro   

Gastos de personal 124.543,47 € 

Otros gastos de la actividad 11.771,12 € 

a.       Arrendamientos y cánones   

b.       Reparaciones y conservación 282,73 € 

c.       Servicios de profesionales independientes 2.192,17 € 

d.       Transportes   

e.       Primas de seguros 507,10 € 

f.        Servicios bancarios 261,04 € 

g.       Publicidad, propaganda y relaciones públicas   

h.       Suministros 2.534,96 € 

i Gastos de la Actividad (Alimentación, Teléfono…) 5.993,11 € 

j.         Tributos 0,00 € 

k.         Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad 0,00 € 

l.        Otras pérdidas de gestión corriente 0,00 € 

Amortización de inmovilizado 157,58 € 

Gastos financieros 404,21 € 

Diferencias de cambio   

Subtotal Gastos 136.861,17 € 

Adquisición de inmovilizado 6,36 € 

Subtotal Inversiones 6,36 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 136.867,53 € 
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FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 1.448,05 € 

Prestaciones de Servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios) 50.496,72 € 

Ingresos Ordinarios de la actividad mercantil   

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio   

Ingresos con origen en la Administración Pública 94.727,51 € 

a.       Contratos con el sector público (Licitación) 51.787,75 € 

b.       Subvenciones (Bonificaciones Formación Continua y Compens. IT 

S.S) 

10.517,33 € 

c.       Conciertos- Convenios 32.422,43 € 

Otros ingresos del sector privado 201,24 € 

a.       Subvenciones   

b.       Donaciones y legados 0,00 € 

c.       Otros 201,24 € 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 146.873,52 € 

 

F) Beneficiarios/as de la actividad  

 

Número total de beneficiarios/as: 6 

Clases de beneficiarios/as: Personas con discapacidad intelectual 

 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

Ser mayos de 18 años, tener discapacidad intelectual y grado de dependencia. Al estar 

concertada el 100% de las plazas es necesario que venga derivado a través de los Servicios 

Sociales Comunitarios que gestionan la dependencia, es decir, a través del Plan Individual 

de Atención.  Las condiciones económicas para acceder, vienes reguladas por  Orden de la 

Consejería de Salud, Igualdad y Políticas Sociales  de la Junta de Andalucía y publicada en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por el que se regula la aportación de los 

usuarios a los servicios concertados con la Junta de Andalucía (75% de sus ingresos) 
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Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: Alto grado de atención: atención 

integral en todos los aspectos de sus vidas durante los 365 días del año 

 

G) Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

El Grado de Satisfacción Global de los usuarios de la vivienda tutelada  respecto al 

servicio y la atención es  MUY ALTO. La escala es bianual y ha sido pasada en enero de 

2018 

 

Gráfico de tendencia del grado de satisfacción de usuarios de Vivienda tutelada.  

H) Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Alto grado de cumplimiento de los fines estatutarios  establecidos en el Art. 5 de 

los estatutos: 

e) Promover, crear y gestionar programas, servicios, centros y actividades dirigidos a 

atender y apoyar las necesidades de las personas con discapacidad intelectual. 
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Identificación de la actividad 

A) Denominación de la actividad 

4.4. CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA  

B) Servicios comprendidos en la actividad 

Servicios dirigidos a la valoración multiprofesional de menores  para la detección precoz, 

prevención y tratamiento de posibles discapacidades y/o problemas del desarrollo. Engloba 

servicios de : 

 Intervención psicológica : Favorecer el progreso de estructuras cognitivas  para un 

adecuado desarrollo y obtener el mayor grado de autonomía así como una conducta 

social adaptada al ambiente en el que se desenvuelve 

 Intervención logopédica  :Desarrollar al máximo el lenguaje en todas sus funciones 

como instrumentos de comunicación e interacción social, mejorando aquellas áreas 

en las que presenta dificultad 

 Intervención Fisioterapéutica: Potenciar el desarrollo motor con la facilitación de la 

función neuromotora, la prevención de desalineaciones posturales, deformidades 

musculoesqueléticas y/o complicaciones respiratorias para mejorar su autonomía y 

relación con el entorno. 

 Servicio de Apoyo a la Familia:   

 Orientación sobre pautas de actuación para posibilitar el mejor desarrollo 

del menor 

 Información sobre recursos existente 

 Desarrollar en la familia factores resilientes y fomentar su empoderamiento  

 Formación y orientación a las familias 

 Taller de Hermanos 

Entorno: Coordinación con todos aquellos servicios comunitarios que intervengan 

con el niño (centros educativos, centros sanitarios, servicios sociales, etc) que 
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puedan incidir en el mejor desarrollo del menos. 

C) Breve descripción de la actividad 

Centro de Atención Temprana Comarcal ha atendido en 2019  a 58 niños y niñas entre 0 y 

6 años derivados por los pediatras de atención primaria y 52 niños y niñas, entre 6 y 14 

años, derivados por los equipos de Apoyo Educativos. Un total de 110 niños pertenecientes 

a distintas localidades de la Comarcas del Andévalo y Cuenca Minera. El Centro de 

Atención Infantil Temprana APAMYS  ha trabajado en pro de conseguir unos objetivos 

con la finalidad de ofrecer un servicio lo más eficaz y efectivo posible. 

 

1. Reducir los efectos de una deficiencia o déficit sobre el conjunto global del 

desarrollo del niño. 

2. Optimizar, en la medida de lo posible, el curso del desarrollo del niño. 

3. Evitar o reducir la aparición de efectos o déficits secundarios o asociados, 

producidos por un trastorno o situación de alto riesgo. 

4. Atender y cubrir las necesidades y demandas de la familia y  el entorno en que vive 

el niño. 

5. Considerar al niño como sujeto activo de la intervención   

6. Evaluar, diagnosticar e intervenir en las áreas del lenguaje que 

 se vean afectadas. 

7. Evaluar, diagnosticar e intervenir en las áreas cognitivo y 

conductuales que se vean afectadas. 

8. Evaluar, diagnosticar e intervenir en las áreas motoras  

(fina y gruesa) que se vean afectadas. 

9. Realizar programaciones individualizadas de tratamiento de 

 los distintos profesionales de los distintos usuarios que acuden  

al CAIT.  

10. Establecer coordinación entre los distintos profesionales que 

 componen el equipo del CAIT. 

Intervenir interdisciplinarmente  entre los diversos servicios implicados en el 

proceso educativo y terapéutico.   
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D) Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 5 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 3 

 

E) Coste y financiación de la actividad 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 0,00 € 

a.       Ayudas monetarias   

b.       Ayudas no monetarias   

c.       Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno   

Aprovisionamientos -42,48 € 

a.       Compras de bienes destinados a la actividad   

b.       Compras de materias primas   

c.       Compras de otros aprovisionamientos -42,48 € 

d.       Trabajos realizados por otras entidades   

e.       Perdidas por deterioro   

Gastos de personal 150.754,66 € 

Otros gastos de la actividad 7.891,81 € 

a.       Arrendamientos y cánones   

b.       Reparaciones y conservación 226,04 € 

c.       Servicios de profesionales independientes 2.876,37 € 

d.       Transportes 7,09 € 

e.       Primas de seguros 746,46 € 

f.        Servicios bancarios 221,52 € 

g.       Publicidad, propaganda y relaciones públicas   

h.       Suministros 2.567,37 € 

i.Gastos de la Actividad (, Teléfono…) 1.246,97 € 

j.         Tributos 0,00 € 

k.         Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

k.        Otras pérdidas de gestión corriente   

Amortización de inmovilizado 6.164,44 € 

Gastos financieros 422,62 € 

Diferencias de cambio   
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Subtotal Gastos 165.191,05 € 

Adquisición de inmovilizado 25,46 € 

Subtotal Inversiones 25,46 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 165.216,51 € 

 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 1.448,05 € 

Prestaciones de Servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios) 78.596,00 € 

Ingresos Ordinarios de la actividad mercantil 0,00 € 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 1.627,74 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública 128.306,63 € 

a.       Contratos con el sector público (Licitación -Consejeria Salud) 118.272,00 € 

b.       Subvenciones (Bonificaciones S.S , Comp. IT S.S y al INEM) 10.034,63 € 

c.       Conciertos/ Convenio Ayuntamiento Valverde del Camino 0,00 € 

Otros ingresos del sector privado 194,60 € 

a.       Subvenciones   

b.       Donaciones y legados 0,00 € 

c.       Otros 194,60 € 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 210.173,02 € 

  

F) Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as:  

110 niños y niñas  atendidos en el año 2019 

Clases de beneficiarios/as: 

Niños y niñas de 0 – 6 años derivados por las Unidades de Atención Infantil Temprana de 

los Servicios Públicos de Salud. 

Niños y niñas de 0- 16 años con discapacidad o problema del desarrollo que acuden de 

forma privada 

Familias de los niños atendidos 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

Niños de 0-6 derivados por la UAIT: Requisito la hoja de derivación al servicio. Es 

gratuito 100% 
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Niños de 0 a 14 años privados: tener algún problema que justifique la necesidad de 

intervención y abonar el coste mensual del servicio 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Atención individualizada a los niños, familia y entorno. La intensidad de la atención viene 

definida por el diagnóstico de cada niño pudiendo variar (desde 1 sesión mensual, 2 

mensuales, 1 semanales hasta 5 semanales). 

G) Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

El equipo multiprofesional del CAIT ha ido recogiendo la información acerca de la ejecución de 

cada una de las actividades que se proponen a los niños a lo largo del año.  

Cada seis meses se ha evaluado a cada niño, mediante escalas de desarrollo (Battelle y/o Brunet-

Lezine) a partir de las cuales se ha comprobado si se van mejorando y/o consiguiendo los objetivos 

propuestos. En caso de superación se ha procedido a dar ALTAS del servicio. En caso contrario se 

ha propuesto la continuidad en el mismo. 

Respecto a las familias, se les ha pasado un cuestionario ( que se repite con carácter bianual) donde 

una serie de ítems que  recoge si han sido satisfechas sus necesidades y sus demandas. Además de 

esto se recoge en el mismo, aspectos relacionados con las instalaciones, recursos, formación de los 

distintos profesionales… Dicho cuestionario ha sido contestado de forma totalmente anónima por 

las familias que acuden al servicio. Los resultados obtenidos arrojan un grado de satisfacción 

bastante alto. 

 

1. Sobre el Estado de las Instalaciones del CAIT 
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2. Sobre los materiales y técnicas de rehabilitación 

 

 

 

3. Sobre la formación de los profesionales 

 

4. Sobre el trabajo e información a las familias 

 

5. Sobre la atención a las necesidades de las familias 
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H) Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Esta actividad da cumplimiento a los puntos c y d establecidos en el Artículo 5 de los 

Estatutos: 

c) Apoyar a sus familias para mejorar las condiciones de vida de estas personas, con servicios 

cercanos, cualificados, estables y bien dotados. 

d) Promover, crear y gestionar programas, servicios, centros y actividades dirigidos a atender y 

apoyar las necesidades de las personas con discapacidad intelectual. 
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Identificación de la actividad 

A) Denominación de la actividad 

4.5. CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO APAMYS 

B) Servicios comprendidos en la actividad 

Empleo para personas con discapacidad 

Programas de ajuste personal y social 

C) Breve descripción de la actividad 

Centro Especial de Empleo: Este servicio se ha visto afectado  por la actual crisis 

económica y ha disminuido notablemente el número de personas con discapacidad 

intelectual  contratadas.  Reciben atención social y psicológica por parte de las 

profesionales de la  asociación tanto a nivel familiar como individual. Se han 

beneficiado del Programa Orienta (habilidades sociales y laborales). Posee distinto 

CIF de la Asociación aunque ésta es el único socio y por tanto se considera como 

un servicio de la asociación con CIF y Cuenta de cotización independiente. 

Actualmente se dedica a la venta al por mayor y a la limpieza de edificios. 

D) Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0.50 

Personal con contrato de servicios  

Personal voluntario  

E) Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 2 

Clases de beneficiarios/as:   
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2 Trabajadores a jornada completa con discapacidad intelectual 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:  

Tener discapacidad intelectual reconocida y ser mayor de 18 años y demandante de empleo 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Intervención individualizada y apoyo cuando precisa 

F) Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Se ha conseguido integrar laboralmente a dos personas con discapacidad intelectual. La 

Escala de grado de satisfacción con su puesto de trabajo y la atención recibida arroja los 

siguientes resultados en 2019 : los trabajadores responden  respecto al 89% de los ítems 

cuestionados como muy satisfecho   y  respecto al 11% se manifiestan  a medias satisfecho    

 

G) Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Esta actividad responde a los puntos d) y e)    establecidos en el Art. 5 de los estatutos de 

APAMYS: 

d) Promover la integración y normalización en la actuación con las personas con 

discapacidad intelectual y aumentar su capacidad de participación y autodeterminación. 

e) Promover, crear y gestionar programas, servicios, centros y actividades dirigidos a 

atender y apoyar las necesidades de las personas con discapacidad intelectual 
 

 

89% 

11% 
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5. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN 

A. Medios Personales 

 Personal asalariado Fijo 

Número medio Tipo de contrato/  Epígrafe Categoría o cualificación profesional 

15 100                    Epígrafe 952 

100                    Epígrafe 952 

100                    Epígrafe 952 

100                    Epígrafe 952 

100                    Epígrafe 952 

100                    Epígrafe 952 

130                    Epígrafe 952 

189                    Epígrafe 951 

189                    Epígrafe 951 

189                    Epígrafe 951 

189                   Epígrafe 952 

189                   Epígrafe 952 

189                  Epígrafe 952 

189                   Epígrafe 952 

401                    Epígrafe 952 

PSICÓLOGA 

TITULADO SUPERIOR 

TITULADO DE GRADO MEDIO 

JEFE 1ª DE ADMINISTRACIÓN 

MONITOR-EDUCADOR 

MONITOR-EDUCADOR 

COCINERA 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA 

CUIDADORA 

CUIDADORA 

PROFESOR DE TALLER 

PSICOLOGA 

PSICÓLOGA 

LOGOPEDA 

LOGOPEDA 

 Personal asalariado No Fijo 

Número 

medio Tipo de contrato Categoría o cualificación profesional 
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2 289                Epígrafe 952 

401                 Epígrafe 952 

FISIOTERAPEUTA 

TRABAJADOR SOCIAL 

 

 Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios 

Número 

medio 

Características de los profesionales y naturaleza de los servicios prestados a la 

entidad 

2 Contrato con Serigrafía Apamys SLU para los servicios de limpieza 

Contrato con Asesoría Primo para los servicios de gestión laboral (nóminas, 

Impuestos…) 

 

 Voluntariado 

Número 

medio Actividades en las que participan 

15 
1. Hay 9 personas que componen la Junta directiva. De ellos, el 66.6% no 

tienen familiares en la asociación y pertenecen a la misma de manera 

altruista totalmente) 

2. Acompañamiento en actividades de Ocio y Tiempo Libre 

3. Acompañamiento en Actividades Deportiva 

4. Apoyo en los distintos Talleres 

5. Apoyo en Programas de Ajuste personal y Social 

6. Apoyo a Familias. 

 

B. Medios materiales 

 Centros o establecimientos de la entidad 

Número Titularidad o relación jurídica Localización 

1(En este 

recinto están 

PROPIEDAD  Bda Sagrada Familia s/n de 

Valverde del Camino , 
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edificios1,2,4) Huelva 

2 

(Edificio 3) 

Cesión de uso indefinida  C/ Almonaster la Real, 2 de 

Valverde del Camino 

(Huelva) 

3 

(Edificio 5) 

PROPIEDAD  C/Huelva, 73-75, Valverde 

del Camino, Huelva 

 

Características 

 Edificio 1:  Instalaciones APAMYS ( Sala de usos múltiples, aseos, despachos, 

pequeña cocina) 

 Edificio 2: Centro Ocupacional: Talles ocupacionales, sala de programas, cocina, 

comedor, aseos, pista polideportiva, vestuarios, almacén. 

 Edificio 3: Vivienda Tutelada (inaugurada en enero 2007) 

 Edificio 4: Centro de Atención Infantil Temprana dedicado al desarrollo psicomotor y 

cognitivo y al desarrollo del lenguaje.  Consta con sala de espera, sala de reuniones, 

sala multisensorial, sala de lenguaje, sala de fisioterapia y psicomotricidad, despachos 

y baños. 

 Edificio 5: Nueva Vivienda Tutelada  para 8 personas con discapacidad intelectual 

 

 Equipamiento 

Número Equipamiento y vehículos Localización/identificación 

Edificio 1 

 

Edificios 2 

 

 

*Mesas, sillas, mobiliario de oficina, equipos 

informáticos, fax, fotocopiadora, retroproyector, 

tv, video:  

 

 *Equipamiento de comedor y cocina completo, 

material y pruebas técnicas para programas, 

maquinarias de guarnicionería y piel y cuero, 

material deportivo,  

 

Bda Sagrada Familia s/n de 

Valverde del Camino (Huelva) 

 

Bda Sagrada Familia S/N de 

Valverde del Camino (Huelva) 
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Edificio 3 

 

 

Edificio 4 

 

Edificio 5 

3 

*Vivienda Tutelada: completamente equipada 

par vivir en ella 6 personas con discapacidad 

 

 

*El Centro de Atención Temprana cuenta con 

todo el equipamiento necesario para la 

rehabilitación infantil. Cuenta con la última 

tecnología en atención temprana: sala 

multisensorial 

*Vivienda Tutelada: completamente equipada 

para vivir en ella 8 personas con discapacidad 

*Vehículos de 9 plazas  

C/ Almonaster la Real, 2 de 

Valverde del Camino (Huelva) 

 

Bda Sagrada Familia S/N de 

Valverde del Camino (Huelva) 

 

C/ Huelva, 73 de Valverde del 

Camino (Huelva) 

 

C. Subvenciones públicas 

Origen Importe Aplicación 

Consejería de Salud, Igualdad y P-S. 

Consejería de Salud, Igualdad y P.S. 

Consejería de Salud, Igualdad y P.S. 

Consejería de Salud, Igualdad y P.S. 

Excma. Diputación Provincial de Huelva 

3.580,56€ 

2.828,14€ 

3.263,24€ 

3.263,24€ 

1.271,48€ 

 

Mantenimiento Sede 

Programa Habilidades Sociales 

Programa Generación Resiliencia 

Programa de Envejecimiento 

Proyecto “Fácil para mí, fácil para ti” 

 

6. RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

A. En el desempeño de sus funciones: 

Concepto Origen Importe 

Todos los miembros de la Junta directiva desempeñan 

sus funciones de forma absolutamente gratuita 
 0.00€ 

B. Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva 
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Puesto de trabajo Habilitación estatutaria Importe 

No procede  0.0 

7. ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O 

FUNCIONES EN QUE SE DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

 

1. El nuevo paradigma de la planificación centrada en la persona ha marcado un antes y 

un después en la forma de organizar los servicios. El proyecto de vida de cada una de 

las personas con discapacidad intelectual, sus sueños, sus planes personales de apoyo 

marca  la organización y planificación de actividades de cada uno de los servicios 

(Centro Ocupacional, Vivienda Tutelada, Centro de Atención Infantil Temprana, 

Centro Especial de Empleo, Autogestores, etc.)  ya que  desde esta nueva perspectiva, 

los centros se transforman en instrumentos que acompañan y  prestan los apoyos 

necesarios   a cada una de las personas, junto con la familia y el entorno, para que cada 

persona pueda dirigir y conseguir su proyecto de vida. Todas las actividades  

planteadas en los distintos planes personales de apoyos se configuran en actividades y 

programas y dentro del primer trimestre de cada año se realiza la Memoria de 

actividades del año anterior y la Programación para el que comienza, teniendo en 

cuenta para ello las necesidades detectadas a nivel personal, los recursos disponibles y 

principalmente la evaluación de las actividades realizadas el año anterior, ya que va a 

determinar la continuación o no de algunos programas y los cambios necesarios a 

introducir si los resultados no coinciden con los inicialmente previstos. Tanto la 

Memoria como la Programación general y la de cada uno de los servicios se presentan 

a la Asamblea General para que sea aprobada por ésta. 

2. Centro de Día Ocupacional:  Parte de su propia Programación general y una serie de 

programas específicos que están absolutamente conectados y alineados con las áreas 

de calidad de vida (bienestar físico, bienestar emocional, desarrollo personal, 

relaciones interpersonales, , inclusión social, autodeterminación, derechos)  y con las 

programaciones individuales de cada usuario y sus planes personales de apoyo. En 

2019,  los talleres que han dado respuesta a la terapia ocupacional han sido: Taller  de  

serigrafía con muy buena aceptación por parte de los usuarios, taller de  elaboración de 

artículos de piel y cuero, taller   huerto con  cultivo biológico,  taller de trapillo, 

dedicado a la realización de manualidades  en textil  como alfombras, bolsos playeros, 

collares, etc., taller de elaboración de jabones artesanales de aceite y de glicerina. 
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3. El Centro Especial de Empleo: Funciona con programas individualizados de apoyo 

psicosocial a los usuarios. El equipo se reúne de forma mensual para evaluar los 

resultados e introducir los cambios oportunos. A pesar de que jurídicamente es 

independiente y tiene un CIF distinto de APAMYS, como el único socio es la 

asociación, continua recibiendo los apoyos profesionales de la psicóloga y la 

trabajadora social de la misma, aunque su funcionamiento es el de una empresa con 

personalidad jurídica independiente. La actividad que desarrollan las personas con 

discapacidad intelectual que trabajan en el mismo son servicio de limpieza y venta al 

por mayor. 

4. Programas de Apoyo a Familia, Programa de Autogestores, de ocio y tiempo libre etc.: 

existe una persona responsable que, siguiendo la metodología establecida para cada 

uno dirige el funcionamiento de éstos. El equipo técnico se reúne, aplica ítems de 

evaluación y decide la introducción de las mejoras oportunas. Las actividades surgen 

del binomio entre las expectativas detectadas  y los recursos disponibles para su 

desarrollo. 

5. La Vivienda Tutelada,  tiene su propia Programación general y una serie de programas 

específicos. Al igual que el centro ocupacional, su organización está directamente 

alineada con la planificación centrada en la persona de cada uno de los residentes y sus 

distintos planes de apoyo personal,  absolutamente conectados con las programaciones 

individuales de cada usuario adaptado a sus propias características y necesidades. Se 

encuentra absolutamente conectado con el centro ocupacional ya que 5 de los usuarios  

ocupan plaza a su vez en el Centro ocupacional y una en el centro especial de empleo. 

6. Durante el año 2019 se ha finalizado la construcción y se ha procedido al 

equipamiento de la nueva vivienda tutelada de APAMYS “Ocho Sueño” que tiene una 

capacidad funcional de 8 plazas y que actualmente se encuentra tramitando el 

procedimiento administrativo para su apertura. 

7. El centro de Atención Infantil temprana está conveniado  (procedimiento de Licitación 

Pública) con la Consejería de Salud, Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de 

Andalucía. En él se ha atendido en 2019 a  58 niños de 0 a 6 años derivados por los 

pediatras de atención primaria y procedente de todos los pueblos de la Comarca del 

Andévalo. También se presta servicios a 52  niños entre 0 y 16 años que acuden de 

forma privada. 

                                                      
 



Firma de Ia Memoria por los miembros de la Junta directiva u érgano de representación

de la entidad

NOMBRE YAPELLIDOS

PRESIDENTE

ANTONIO CAN{JTO ALAMO VICEPRES]DENTE

ALBA AZOGIL BUENAVENTURA SECRETARIA

BERROCAL M TESORERO

LUIS MOLINAGALLO

M" DOLORES PALANCO SENRA

M" TERESA DOMINGUEZ FLORES

MANUELA MALDONADO CALDERAY

1 Se indicará la Ley que regula el
'Se ¡ndicará el articulo de los Es

de la entidad.

las ejerc¡das como m¡embro de la
al ejerc¡cio de funciones distintas a

ANTONIO PEREZ RITE
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